
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 11001-3103-040-2023-00367-00 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, se 
subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 
 
1.- Remítase el poder desde la dirección de correo electrónico de notificación judicial 
de la demandante tal y como lo dispone el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o en dado 
caso allegue el documento con presentación personal, por cuanto el poder arrimado 
no cumple con ninguna de las previsiones descritas. 
 
2.- Discrimine en las pretensiones 4 y 8ª cada uno a uno de los valores de los 
reintegros y rembolsos perseguidos de manera individualizada por cada mes junto con 
su fecha de causación.  
 
3.- Excluya la pretensión 6ª de la demanda a través de la cual persigue se cancele los 
gravámenes que recaigan sobre el inmueble objeto de reivindicación, por cuanto esta 
solicitud no es propia de este trámite. 
 
4.- Preste el juramento estimatorio discriminando los valores de cada uno de los 
valores descritos, acorde con lo dispuesto en el artículo 206 del CGP. 
 
5.- Acredite el envío de la demanda, pruebas y anexos a los demandados conforme 
lo ordena el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 
 
6.- Preséntese el escrito de subsanación junto con la demanda, anexos, pruebas y 
demás documentos pertinentes en un solo archivo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la parte final del inciso 2º del artículo 89 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JENNY CAROLINA MARTÍNEZ RUEDA 

Jueza 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 07/09/2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado Electrónico No. 109 

 
ÉDGAR AUGUSTO BOHÓRQUEZ ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Jenny Carolina Martinez Rueda

Juez
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